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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL NO 455 -2024-GI\4-MDCC

C€no Colorado, 27 de noviembre de 2024

vlsTos:

El lnforme N. 0g2-2024-DDR-SGECD-GOS-I\¡DCC, el plan de trabajc de¡ominado-vacacionss Úfles deversno en caffo

cororado", el informe N" 7se-2024-cDs-M0ó¿, ;iñ;#Ñ; 
-úúoti 

MDcC/GPPR, el Informe Lesal N" 432-2024'GAl'

[,,tDcc, yi

CONSIDEMNDO:

f.*;:;:ll;r*il,:',:::YiTi,',iffie;'"J,ff.T!?liü,1:ir,"?ilft:i:1fiffil;i'JJfrüiil:ffi;:¡;l;
i:j:Hffi füdffi fttili:i.'1'ffi rn'trjllíig'gglÍr"",,Jff :ilfjffi L?'J;"'JS2 

rad ca en'a

Que et sub numerat 1.1 det numerat lv del Tltuto preliminaf de la Ley N" 27444, Ley del Pfocedimienlo Allll':::t*
e*iripi.iiri qr. il óroceoimiento aominisirátivo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad' por d cual las

autoridades administrativas deben aduar con;;;p.io áll'óon.rit*ion Ia rey y at derecho, dentro de las facultades le están

atriúuiO"s y Oe acuerOo.on losfnes para los que fueron conferldos;

eue, et articuto tv del Titulo pretrmrnar de la Ley N' 27972. Ley Orgánica de, Münicipalidades dlspone que los gob¡ernos

locales re'resentan al vecindario y como tat prámuuuán ru .0..ü¿u i"rüción de los servicios públicos ylocales yeldesarrollo

integral, sbstenible y armó¡ico de su jurisdiccióni

Que, sub numeral 18 del aftículo 82 de ta Ley N. 27972, Ley Orgánica de l¡unicipalidades regla que las municip¿lidades

en materia de deporte y recreacion como ren-en ámo competenóia yiunciOn especiflca compartida con el gobierno nac¡onal y

gobierno regional, entre otras, la ot not."-i*totii y iómentar el ¿eporte y la recreaciÓn en la niñez' la iuventud' y el

vecindario en generali

Que'elsubnumera|3de|numefa|2'1de|arliculo2deloecfetoLegis|ativode|sistemaNaciona|dePresupuestoPúblico
.ontñpir-qrc toOl Jirporc-iOn ó r*o qre irpfique lá reali.aciOn ¿e gátos debe cuantificar su electo sobre el Presupuesto,

á" to¿i oul,.. sri.te ón forma estricta al créditó presupilest¿rio autorizado a la Entidad Públical

Que,ene|casomaleriadeaná|isis,conlnfofmeN.TSg-2024-GDs-MDcc,laGerenciadeoesarro|losocia|,afinde
cumplir con los objetiv.s trazados en a 'VáaJ.,i*i ()t¡lei dá verano en Cerro^Co/orado' derivado por la encargada del

Deoartamento de Deporte v n..rur.'on' , tüii,'áuilntott ¡r; ogr2oz¿-DDR-sGEcD-GDs-['4Dcc' remite éste a Gerencia

vu'nicioal ron 
"i 

o¡ieio qué se expida la resoluciÓn corespondienle que lo apruebe;

Que,med¡ante|nformeN.878.2024.MDcciGPPR,|aGerenciadePlanifcación,PresupuestoyRacio¡a|ización,
estimando lo determinado en et citado dan;;iraüáp, aáigna oisponioiridad presupuestal Dor el imoorte de S/ 316,050 00

(trecientos dieciséis mit cincuenta oottoo soieii, gffiüili.i nni*i.ió *n'fondos provenientes dól rubro 09' 08 v 07;

Que, c¡n Informe Legal N" 432-2024-GAJ-|VDCC, la Gerencia de Asesoria Juridica, estima que el plan de trabajo sub

exam¡necontiene|ainfofmaciÓnye|su$entotécnicopracticadopore|funcionario'y/osefvid0rpúblicoencargadode.su
elaboración'asicomoladispon¡¡il¡oaopresupuestalpara'surea|izacón,otorgada'porelóroanodeasesoramientoresponsabb
de los procesos de ptaniricac¡on, presupuesio'il;;ffi;;.ó;ñ¡. qre"resutia, desoé et punto d€ vista legal, lactible,su

a'robación, máxime si con.rt g p,omr.uu b desarrollo de hábilidades y deslrezas de los participantes en.las diferentes

;|ffiffi";;#;;;;lj*;;;ñ;ürai;áéconrraternidadentrelápoblaciónvrasautoridadesdeldistrito;

Que'conDecretodeAlca|diaN"004-2024-MDCCde|06demafzode|2024,|aT]tU|aridaddelPli€gove|anecesidadde
¿.rrirJáit'r' rJ áJ.ir¡itraciOn y oetegar fun-ciontt ¡tinitttutiu.. a eerente Municipal y otros funcionados' declarando en

su articulo prjmero, numerat 41, detegar at éerente lvlunicipat la atibució¡ de.:'Aprobar planes de tabalo @nforne,a la

nomat¡vidad de la materia'; por lo bnto, este despacho se encuentra facultado de emitlr pronunciamiento respecto al

exoediente de vistos, en ese sent¡do;

g Sede Pr¡ncipal: CaLle |\4ariano N4elgar N'500 Urb La Libertad' Cerro Colorado
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SE RESUELVE:

ARTicUto PRIMERO. -- APRoBAR et plan de Trabajo denominado: "Vacaciones Útiles de vercno en cerro colorcdo',

considerando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabaio, hasta por elmonlo de S/.316,050¡0

(trecientos dieciséis mil cincuenta 00/100 soles), dsbiendo ejecutarse cumpl¡endo los parámelros y procedimienlos legales

fespeclrvos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la supervisión y conlrol de la ejecución del Plan

de Trabaio, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto

ARTICULO TERCERO. - DtSPONER at Departamento de Deporte y Recreación, la responsabilidad de.la ejecución; y a la

Sub cerencia de Log¡stica y Abastecimientos la r$ponsabil¡dad de los costos; debiendo presentar los informes necesanos,

sobre los avances y ejecución del plan, asi mmo un informe final con los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina deTecnologiasde la Información la publicaciÓn de la presente Resolución

en el Portál Web lnstitucional de la l\4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado

REGISTRESE COMUNÍOUESE C(JMPLASE Y ARCHIVESE,

9 Sede Principat: Calte Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Coiorado

(t Central Telefónica: 054-640500 - @ http://www.municerrocotorado'gob pe
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